LAS 17 DUDAS MÁS COMUNES DEL EMPRENDEDOR

1. Paga al contado lo mínimo

Las peores situaciones financieras se producen en los  primeros días, hasta que se comienza a cobrar por lo que se factura. Por eso, lo mejor es pagar lo mínimo al principio. Para ello y en la medida que puedas, vincula tus pagos a la generación de recursos de tu negocio. Para conseguirlo existen dos formulas muy ventajosas: el leasing y el renting.
Operar con “leasing”

Su ventaja es que al final del periodo de leasing ( generalmente  años) puedes acabar comprando el bien.. Pagas lo que se llama el valor residual y te lo quedas, si te interesa. Otra ventaja es que es un valor deducible fiscalmente. Por leasing puedes comprar un coche, financiar los equipos informáticos, la maquinaria necesaria para el negocio, e incluso, el local.

Operar con “renting”

El renting es un alquiler con derecho a mantenimiento, pero no tienes la opción de comprar el bien al final del periodo. Por lo que pagas cada mes tienes derecho a la utilización del bien y a su mantenimiento.

2. Sobrevivir sin endeudarte hasta qu empieces a cobrar

Cuando decides crear una empresa tienes una serie de apoyos más o menos interesantes. Pero una vez que el negocio está en marcha, sólo te queda caminar, y la mayor parte del tramo la debes hacer en solitario. Quizá sea el momento más crítico que tienes que superar.

Pagar sin generar ingresos

Durante muchos meses tendrás que hacer frente a una serie de pagos, pero lo más probable es que tus ingresos tiendan a cero. Primero, por  que tienes que buscar los clientes. Una vez que los tienes, necesitas adquirir los bienes y servicios que requiere tu actividad. Pero, ¿ como pagas a tus proveedores si no has generado dinero? Por ejemplo, si montas una empresa de energías alternativas cuyo principal negocio es la instalación de paneles fotovoltaicos (de energía solar), ¿cómo compras los paneles que tienes que instalar?

Avalar con los contratos

Raúl Jiménez, asesor financiero de la Asociación de Jóvenes Empresarios, aconseja que, “avales los pagos  a tus proveedores con los contratos que vayas obteniendo, de tal forma que tu proveedor tenga claro en todo momento que le vas a pagar cuando cobres, porque tienes clientes y contratos que te avalan”.

Sin embargo, “ esto al principio no es nada fácil  porque te encuentra en una posición de debilidad”, advierte Raúl Jiménez. “Te resulta más fácil a medida que tu negocio crece, porque también crece el que generas a tus proveedores y, entonces, tienes la sartén por el mango”, comenta.

3. Utiliza a tus clientes para financiarte

Es el siguiente paso. La mayoría de  los problemas financieros de las pequeñas y medianas empresas tienen su origen en la falta de liquidez que provoca el desajuste temporal entre los pagos y los cobros, que a veces puede ser de hasta 120 días.

Descuentos a cambio de anticipos

La solución a esta situación es bastante complicada. José Antonio Almoguera, director técnico de la escuela de negocios Esine, asegura que”la única alternativa es negociar. Por una parte, debes negociar con tus clientes y ofrecerles descuentos a cambio de que te anticipen los pagos. Incluso, intentar que te paguen al contado”, explica.

Pero ni siquiera ofreciendo sustanciales descuentos te resultará fácil que tus clientes acepten pagarte al contado o a 30 días. Sobre todo porque ellos tendrán también sus cobros aplazados y, a buen seguro, sufrirán los mismos problemas de liquidez que tú. Es un mal endémico en el mundo de la empresa.

Intentar demorar los pagos

El paso siguiente es negociar con tus proveedores para diferir tus pagos todo el tiempo que puedas y, si es posible, conseguir pagarles cuando tu cobres lo que facturas. El problema es que tu capacidad de negociación depende siempre de lo que puedas presionar a tus proveedores para demorarles el pago”, añade José Antonio Almoguera.

Y advierte:” De lo que se trata es de cuadrar que los días de cobro coincidan con los de pago. Pero eso siempre es difícil”.

4. Cómo actuar para no tener problemas de liquidez

El paso siguiente es financiar la liquidez, es decir, tener capacidad financiera para hacer frente a tus pagos hasta que cobres tus facturas. “El buen empresario tiene que contar con ese desfase y debe asegurarse la liquidez necesaria para cubrir los costes fijos, al menos durante seis meses”, señala Almoguera.

Líneas de crédito

Si tienes que recurrir al banco, lo normal es una línea de crédito, una póliza o una cuenta de crédito. Las tres cosas son prácticamente lo mismo; los matices son de tipo jurídico. Una línea de crédito es un crédito que concede el banco para que dispongas de liquidez, los intereses se pagan en función del dinero que se necesita. Por ejemplo si abres una línea de crédito de 60.000 euros, tienes disponibilidad e ese dinero pero no tienes que utilizarlo todo de golpe. Si utilizas 20.000 euros pagarás intereses por esos 20.000 euros; no por los 60.000. Y si repones el dinero, parcial o totalmente, el cuentakilómetros de los intereses vuelve a cero.

Financiación cara

El plazo de las líneas de crédito suele variar, pero lo habitual es que se muevan entre cinco y ocho años. Los bancos más competitivos ofrecen un euribor más un diferencial de uno o dos puntos.

5. Factoring: dinero por anticipado

Otra solución para disponer del dinero que facturas sin tener necesidad de  esperar 60 o 120 días es que el banco te anticipe el dinero. ¿Cómo? La formula más utilizada es el Factoring, que consiste en ceder a una entidad las facturas que tienes que cobrar. Esa entidad financiera es normalmente una filial de factoring de un gran banco. Lo que hace el banco es pagarte el importe de tus facturas y quedarse con ellas para luego cobrárselas a tus clientes.

Otra financiación cara

Por supuesto que tanta amabilidad por parte del banco tiene un precio.. En realidad lo que hace el banco es anticiparte la cantidad a cobrar, menos un porcentaje que se queda por darte este servicio. Ese porcentaje varía según la solvencia del cliente que debe pagar la factura, el importe y el plazo de cobro. Lo normal es que cobren entre un 2% y un 5%, es decir, que te descuenten ese porcentaje de lo que te pagan. Por ejemplo si tienes que cobrar una factura de 6.000 euros emitida a 90 días, el banco te abona 5.880 euros(6.000 menos el 2%) o 5.700 (6.000 menos el 5%) y luego el cobra la totalidad de la factura.

Riesgo, pero bajo control

“El banco te paga el importe de la factura y corre con el riesgo y ventura de la operación; esto quiere decir que no te podrá reclamar nada si luego no consigue cobrar esa factura que ya te ha pagado”, explica Isabel Barreiro, directora de Emprendedores de la Comunidad de Madrid. Claro que el banco siempre va a intentar curarse en salud. No admite todas las operaciones, ni mucho menos. Antes de aceptar una operación, consultan la solvencia del pagador y, si es dudosa, no aceptan la fórmula de factoring.

6. Desglosa tus costes para conocer tus necesidades financieras

Muchas veces los problemas de una empresa no son tanto por la necesidad de liquidez o por tu capacidad financiera, sino por un desequilibrio de tu estructura de costes.

Sólo los costes directos

“Lo óptimo es que cubras tus costes estructurales sin necesidad de buscar financiación y que, en el peor de los casos, sólo tengas que financiar tus costes directos”, comenta Raúl Jiménez. Por ejemplo si se trata de una academia de idiomas, los costes directos son las nóminas de los profesores. Los indirectos, el local, la luz, agua, teléfono, el sueldo de la secretaria...Si se trata de un bar, puedes financiar las Coca-colas, pero si el negocio na da para pagar el local, las nóminas de los camareros, y los gastos de suministro, es que no funciona.

7. Cesión de crédito: pagar con dinero que no has cobrado

Hasta ahora estamos contando situaciones financieras aisladas, pero el día a día de una empresa es demasiado complejo y los momentos de falta de liquidez son continuos. Puede ocurrir que dispongas de una línea de crédito y hasta de una de factorig, y que no sean suficientes para solucionar un problema de falta de liquidez.

Solución a tres bandas

En este caso, necesitas una solución imaginativa. Supongamos que a un empresario editorial le vencen dos facturas de la imprenta y no tiene suficiente liquidez para hacer frente a los pagos, porque su línea de crédito está agotada. A su vez, ese empresario tiene que cobrar dos facturas por la realización de dos revistas corporativas a un cliente, pero va a tardar un mes en cobrar esas facturas. Lo que hace este empresario para salvar el pago a la imprenta es poner de acuerdo a su cliente y a su proveedor. Al cliente, le dice que el dinero que le tiene que pagar, en vez de pagárselo a él, se lo pague a la imprenta. Como hay acuerdo, la imprenta hace la factura a nombre del tercero, es decir, de quien encarga las revistas. Esto se llama técnicamente cesión de crédito.

8. Crecer a pesar de vivir en estancamiento financiero  

Conseguir el equilibrio financiero de un negocio puede ser una labor de años. Y aún así, son continuas las dificultades diarias.

Periodo de maduración

Según Raúl Jiménez,”la facturación de los dos primeros años, apenas da para cubrir gastos. Se necesitan continuamente inyecciones de liquidez. Lo normal es que un negocio tenga un periodo de liquidación de cinco años”.

Pero madurar es crecer

Si estoy en una situación de estancamiento financiero, porque todo lo que entra por un lado e me va por el otro, ¿cómo financio mi crecimiento?  Por ejemplo, si tengo un obrador que me funciona muy bien, pero quiero expandirme, ¿cómo lo hago para poner otro en marcha? Poniendo el negocio como garantía. Ese estancamiento financiero ahora es relativo porque, si tienes un negocio que funciona bien,  tienes ya una buena garantía para pedir los créditos necesarios para poner otro en marcha. Esto te da fuerza para negociar con el banco y para solicitar la financiación que ponen a tu alcance los organismos públicos, como las comunidades autónomas y el ICO.

9. Renegocia tu endeudamiento: de corto a largo 

Dice Isabel Barreiro que “el problema fundamental de los emprendedores es que les pesa muchísimo la deuda a corto plazo y tienen muchas dificultades para financiarse a largo. Sólo podrás obtener una financiación si tienes avales o garantías suficientes para responder.

Relaciones con tu banco

La única arma que te queda es la capacidad de negociación con tu banco. Y esto dependerá de lo importante que seas, como cliente,  para tu entidad financiera y de la presión que puedas ejercer. Otro factor importante es conseguir un trato personalizado con tu oficina para que, en un momento dado, el director de tu sucursal se implique ante sus jefes. Aunque su capacidad de movimientos está limitada, a veces el director de tu oficina bancaria puede ser tu mejor llave para mejorar tu situación financiera.

10. Conoce las ventajas de la titulación

Otra forma interesante para financiar tu empresa es a través de los créditos procedentes de la titulización de activos. Se trata de una fórmula relativamente novedosa que, en buena parte,  está pensada precisamente para resolver los problemas financieros de las pequeñas y medianas empresas.

funcionamiento

La titulización consiste en dar liquidez a un activo, es decir, convertirlo en dinero contante y sonante a través de títulos; por eso se llama titulización. Es una fórmula que están utilizando algunas entidades: titulizan sus créditos. El mecanismo es muy sencillo:  el banco consigue una serie de créditos y los utiliza como activo. Es decir, convierte los créditos en títulos que después venden en el mercado secundario a los inversores que quieran comprarlos. El inversor obtiene una rentabilidad que el banco le paga con los intereses que cobra por los créditos que tiene concedidos.. Así, el banco convierte en dinero( el que pagan los inversores al comprar los títulos) lo que antes era un apunte contable. Una parte del dinero que las entidades obtienen con la titulación debe dedicarse a las pymes. Por eso es interesante. Caja Madrid y Banco Popular están utilizando esta fórmula.

11. ¿ Es aconsejable tener un inmueble como colchón financiero?

Al precio que está el metro cuadrado en cualquier ciudad, proponerte que compres la oficina o el local puede sonarte frívolo. Pero te puede resolver situaciones difíciles. La decisión dependerá del mercado inmobiliario y de si prefieres invertir ese dinero en otra cosa.

La mejor opción

“Siempre que se pueda, es mejor tener una propiedad que no tenerla, porque lo vas a financiar con un crédito, no tienes que pagarlo con dinero contante y sonante. Además, en el caso contrario, tendrás que pagar un alquiler, que puede ser lo que pagarías por la letra del préstamo”, dice José Antonio Almoguera.

Salir del apuro

Lo cierto es que un activo inmobiliario es siempre un colchón financiero para una empresa, porque es casi seguro que se va a revalorizar. Y, sobre todo, porque en momentos de dificultad puedes hipotecarlo y financiarte con el dinero de esa hipoteca. Incluso te puede servir para traspasar a largo plazo tu deuda a corto. Además, te puedes deducir los intereses que pagas por el préstamo hipotecario.

12. Ampliación hipotecaria para momentos de ahogo

Otra forma de financiarte, en línea con la anterior, es ampliar tu hipoteca y utilizar ese dinero para momentos puntuales de falta de liquidez. A veces incluso para poner en marcha el negocio. José Antonio Almoguera advierte, no obstante, que “ si amplias la hipoteca de tu casa particular podrás utilizar ese dinero para financiarte en tu empresa, pero no podrás desgravarte por los intereses que pagas por esa ampliación. Si la haces sobre la hipoteca de un inmueble comprado por la empresa, si”.   

Ampliación condicionada

Conviene aclarar que, cuando amplias una hipoteca, el dinero debes emplearlo en aspectos relacionados con la oficina o local: reformas, obras de mejora, de ampliación... Y debes justificarlo ante el banco.

13. sociedades de Garantía Recíproca

Decíamos antes que el principal problema de los emprendedores  es conseguir las garantías y los avales suficientes  para respaldar los créditos. Es decir, para que el banco acceda a prestarte dinero. En este punto, debes tener muy en cuenta un instrumento muy interesante, que son las Sociedades de Garantía Recíproca. Detrás de este nombre un tanto rimbombante se esconden una serie de entidades que tienen como objeto fundamental avalar a las pymes que muchas veces  no tienen solvencia suficiente para conseguir créditos bancarios. En España, esas sociedades están reguladas por la ley 1/94 de Sociedades de Garantía Recíproca, que establecen su funcionamiento. Las Sociedades  de Garantía Recíproca(SGR) son una copia de las sociedades de caución mutual francesas o de las garantías de crédito alemanas.

El mejor avalista

Lo que hacen las RGS es avalarte ante el banco. El funcionamiento es muy fácil. Explicas tu proyecto o tu problema, ellos lo estudian y, si consideran que es viable o que tu problema financiero merece su aval, te lo conceden. A partir de ese momento, se convierte en tu avalista, es decir, responden ante tu banco en el momento en que tu no puedas hacer frente a ese crédito. Por supuesto  que las SGR no son una ONG . Y como9 en el mundo de los negocios casi nada es gratis, para obtener su aval hay que ser partícipe de la SRG, es decir, hay que tomar  una participación en la sociedad. Y esdo cuesta dinero.

14. Préstamos participativos: dinero que se implica 

Los préstamos participativos son “un mix entre los préstamos ordinarios y la opción del capital riesgo. Estos productos tienen dos ventajas: la primera, es que es un préstamo, es decir, nadie compra una participación en tu empresa y, por tanto no tendrás un socio no deseado. La segunda es que  quien te presta el dinero se arriesga contigo porque para concederte el préstamo no te piden garantías”, explica Isabel Barreiro. 

Funcionamiento

El préstamo participativo se llama así porque quien te presta el dinero participa en la empresa, se implica. Si te va mal, no cobrará. A cambio, el préstamo tiene dos tramos; uno a interés fijo(euribor+ 0,5%) y otro , variable. En el segundo tramo, el interés esta condicionado a la marcha de la empresa: si te va muy bien, pagas el máximo (un 6%)L; si te va regular, pagas menos.

Los préstamos están condicionados al modelo de negocio; se estudia su viabilidad, se hace una proyección del negocio y se fija el tipo de interés que tendrás que pagar en cada uno de los años de vida del préstamo”, comenta Isabel Barreiro. Estos préstamos están promovidos por ENISA, una empresa pública dependiente de la Dirección General de Pyme del Ministerio de Industria.

15. La pignoración: si no pagas, se quedan con tu empresa

Su necesitas liquidez y no dispones ni de avalista ni de una casa o un local, Antonio Suarez., director general de Leo & Partners, te recomiéndala pignoración. Un crédito pignorado utiliza los bienes de la empresa como garantía de pago, de tal forma que si no puedes devolverlo, el banco se queda con lo que te ha pignorado. Lo normal es que te pignore el capital social de la empresa y, si no devuelves el crédito, el banco se convertirá en tu accionista, porque se quedará con el porcentaje que estaba pignorado. Pero  también puede pignorarse maquinaria, inmuebles, activos financieros...”Nosotros recomendamos pignorar los activos financieros”, dice Suarez.

16. ¿Qué pasa si vence una letra y no puedes pagarla?

Una letra es un instrumento financiero muy socorrido porque permite retrasar el pago.  Y es fácilmente admitida porque quien la recibe puede descontar el dinero en el mismo momento de recibirla. Es decir, si tu pagas con una letra con vencimiento a tres meses, hasta ese tiempo no tendrás que desprenderte del dinero. Pero quien la recibe puede ir al banco y cobrarla (descontarla) en ese momento.

Pero, ¿qué pasa si cuando llega el vencimiento, esos tres meses, no tienes liquidez? José Antonio Almoguera aconseja “avisar antes de que venza el plazo y luego, si es posible, buscar una alternativa, siempre que te la acepte la otra parte. Es extender una nueva letra a más plazo, corriendo tú con los gastos financieros del banco”. Que son bastante elevados. 

Si el poseedor de la letra se niega a un aplazamiento o no puedes garantizar el pago en un plazo mayor, debes responder en un juicio. Si el juez sentencia que pagues, abonarás el importe de la letra más los intereses de demora; o serás embargado.

17. Utiliza a Hacienda para financiarte

Los pequeños y mediamos empresarios saben muy bien que cada tres meses tienen una cita con Hacienda. Toca liquidar el IVA, que no es más que justificar la diferencia entre el IVA facturado y el devengado, es decir, entre el que se cobra y el que se paga. Si el que cobras es más que el que pagas, tendrás que devolver a Hacienda la diferencia. “Pero puedes pedir un aplazamiento de la liquidación y utilizar ese dinero del IVA para hacer frente a otros pagos más acuciantes”, Explica Antonio Suarez de Leo & Partners. Esa demora, sin embargo tiene un recargo que hay que contemplar.

Aplazamiento de la SS

También puedes negociar con la Seguridad Social aplazar los pagos de los seguros sociales. Debes solicitarlo en la Unidad de Recaudación de tu zona. El aplazamiento máximo son 30.000 euros sin aval. La cuota aplazable es la patronal, pero la cuota obrera es inaplazable.
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